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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Jorge León Marín García 

Demandada Yessica Marloy Restrepo Henao 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00151 00 

Decisión Aprueba liquidación  

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el 

despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría. 

 

En firme el presente auto, remítase el expediente a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE   

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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Firmado Por: 
 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  
JUEZ  
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